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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio que, en el marco del 
Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran la Secretaría de Turismo 
y el Estado de Nayarit. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 

QUE, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS 

MÁGICOS, CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RUBÉN GERARDO 

CORONA GONZÁLEZ, SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, DEL MTRO. JOSÉ ÁNGEL 

DÍAZ REBOLLEDO, DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS, Y DEL LIC. JOSÉ ERNESTO RUIZ DELGADO, 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE TURISMO, L. A. EULALIO CORONADO MENDOZA, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. JORGE ANÍBAL MONTENEGRO IBARRA, EL 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LIC. JUAN LUIS CHUMACERO DÍAZ, EL SECRETARIO DE OBRAS 

PÚBLICAS, ARQ. RICARDO RINCÓN YESCAS, LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA GENERAL, ARQ. AIDÉ 

HERRERA SANTANA, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 
en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 
que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 
los subsidios. 

II. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 26 de febrero de 2018, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
Materia de Desarrollo Turístico, en adelante el CONVENIO, con objeto que “… “LA SECTUR” otorgue 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que corresponden al subsidio que en 
materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2018 le fueron autorizados; definir la aplicación 
que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la correcta aplicación y 
ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio y los 
compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

III. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa Especial Concurrente”, sería por un importe de 
$25'020,000.00 (Veinticinco millones veinte mil pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados en las 
siguientes localidades, zonas o regiones de la Entidad Federativa: 

No. Municipio, región o zona en que se destinarán los recursos 

1 Bahía de Banderas 

2 Jala 

3 Compostela 

4 Estatal 

5 San Blas 
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En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 
destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total de $60'260,000.00 
(Sesenta millones doscientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” destinará una cantidad de $35'240,000.00 (Treinta y cinco millones doscientos 
cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR”. 

IV. Que con fecha 25 de mayo de 2018, mediante oficio No. ST/DT/395/18, emitido por el Lic. Eulalio 
Coronado Mendoza, Secretario de Turismo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitó a “LA SECTUR”, 
realizar una modificación respecto a los proyectos señalados en el Anexo de Ejecución y generar un 
Convenio Modificatorio al CONVENIO. 

V. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que 
para cualquier modificación en monto, se deberán observar los procesos y requerimientos 
determinados en el numeral 4.1.6. “Modificaciones a los Convenios de Coordinación” de las Reglas 
de Operación del PRODERMAGICO. 

VI. La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el numeral 4.1.6 
“Modificaciones a los proyectos y montos autorizados” de las Reglas de Operación del 
PRODERMAGICO“. 

VII. Con fecha 20 de junio de 2018, se llevó a cabo la tercera Sesión del Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO en la cual fue autorizada la modificación de los proyectos, por medio de la cual en 
el Anexo de Ejecución del Convenio se realicen los siguientes ajustes: 

 Incorporación del proyecto denominado “Actualización de la estrategia de desarrollo turístico, 
industrial y de servicios del Estado de Nayarit”, para el cual fueron autorizados recursos 
federales por la cantidad de $2’500,000.00 (Dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 
los cuales serán complementados por recursos estatales con un monto de $3’500,000.00 
(Tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), detonando recursos públicos por un total de 
$6’000,000.00 (Seis millones de pesos 00/100 M.N.). 

 Incorporación del proyecto denominado "Mejoramiento de Imagen Urbana del Centro Histórico, 
Jala Nayarit (Primera Etapa)", para el cual fueron autorizados recursos federales por la cantidad 
de $2'000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán complementados por 
recursos estatales con un monto de $2'000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.), 
detonando recursos públicos por un total de $4'000,000.00 (Cuatro millones de pesos 
00/100 M.N.). 

 Incorporación del proyecto denominado "Remodelación de la Casa de Cultura de Jala, en el 
Municipio de Jala, Nayarit", para el cual fueron autorizados recursos federales por la cantidad de 
$1'000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán complementados por recursos 
estatales con un monto de $1'000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.), detonando recursos 
públicos por un total de $2'000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.). 

 Modificación de metas presupuestales, conforme a los montos contratados de los proyectos 
autorizados en el convenio original, establecidos en el Anexo de Ejecución. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1  Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, 
modificando la declaración II.7 y se adiciona la declaración II.10, las cuales quedarán en los 
términos siguientes: 
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II.7 La Arq. Aidé Herrera Santana, en su carácter de Titular de la Secretaría de la Contraloría General, en 

virtud del decreto del Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit representado por su XXXII 

Legislatura que ratifica su designación como Titular de la Secretaría de la Contraloría General del 

Estado de Nayarit de fecha 12 de julio de 2018, suscribe el presente instrumento de conformidad con 

lo establecido en los artículos 26, 30 fracción X y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Nayarit y en los artículos 1 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría 

del Estado de Nayarit, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que 

le permiten suscribir el presente convenio. 

II.10 El L.A. Eulalio Coronado Mendoza, titular de la Secretaría de Turismo a partir del día 19 de 

septiembre del 2017, en virtud del nombramiento de esa fecha expedido por el Gobernador 

Constitucional del Estado de Nayarit, el L. C.P. Antonio Echevarría García, en su carácter de 

Secretario de Turismo, de conformidad al acuerdo administrativo de fecha 28 de junio de 2018, 

vigente al día siguiente de su publicación, en donde el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Nayarit el L. C.P. Antonio Echevarría García en uso de sus facultades que 

expresamente le son conferidas por los artículos 69 fracciones II, IV y 75 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 2o., 7o., 17, 18, 24, 26, 39 Bis fracciones I, III, IV, XXI de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado del Estado de Nayarit; 1o., 3o. y 7o. fracciones I, VIII y 

IX de la Ley del Fomento al Turismo del Estado de Nayarit, delega la facultad, a favor del titular de la 

Secretaría de Turismo del Estado de Nayarit, para que pueda suscribir en representación del Poder 

Ejecutivo del Estado, los Convenios subsecuentes al Convenio de Coordinación para el otorgamiento 

de un subsidio, en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos 

Mágicos (PRODERMAGICO), en términos de las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo 

Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 

adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes IV y VII del 

presente Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación 

del CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente VII del presente 

Convenio Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos contenidos en 

su Anexo de Ejecución y con ello, la distribución de los recursos comprometidos por las 

PARTES en el CONVENIO, lo que deriva en realizar las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las PARTES están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Cláusulas Segunda, 

Tercera y Décima Segunda; así como su Anexo de Ejecución; por lo que manifiestan su conformidad para 

suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las PARTES convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 

instrumento, la Cláusula Segunda, Tercera; así mismo se modifica el primer párrafo de la Cláusula DÉCIMA 

SEGUNDA para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA. MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de 

“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario 

“Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa 

Especial Concurrente”, un importe de $29’335,940.81 (Veintinueve millones trescientos treinta y 

cinco mil novecientos cuarenta pesos 81/100 M.N.), los cuales serán aplicados en las siguientes 

localidades, zonas o regiones de la Entidad Federativa: 
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No. Municipio, región o zona en que se destinarán los recursos 

1 Bahía de Banderas 

2 Jala 

3 Compostela 

4 Estatal 

5 San Blas 

 

TERCERA. MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los 

proyectos autorizados en términos del presente Convenio y su Anexo de Ejecución alcanzan un 

monto total de $69,315,304.69 (Sesenta y nueve millones trescientos quince mil trescientos 

cuatro pesos 69/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad 

de $39,979,363.88 (Treinta y nueve millones novecientos setenta y nueve mil trescientos 

sesenta y tres pesos 88/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de 

“LA SECTUR” conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento 

del presente Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del 

subsidio, “LA SECTUR” por conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos y la 

Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la SECTUR, serán 

responsables de evaluar y verificar en el ámbito de sus facultades, el cumplimiento de las metas 

y objetivos asignados a cada una de las acciones apoyadas vía el PRODERMAGICO. 

… 

SEGUNDA.- El Anexo de Ejecución que se menciona en la cláusula TERCERA del CONVENIO, se 

modifica y se agrega al presente Convenio Modificatorio como parte integrante del mismo. 

TERCERA.- Las PARTES acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este 

Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 

modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 

éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 

derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 

no estén expresamente previstos en el mismo, las PARTES se sujetarán en todo momento a lo establecido en 

el CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 

Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico celebrado 

el 26 de febrero de 2018, lo firman por duplicado de conformidad y para constancia, el día 13 de julio de 

2018.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique de la Madrid 

Cordero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Rubén Gerardo Corona 

González.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- 

El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, José Ernesto Ruiz Delgado.- Rúbrica.- 

Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit: el Secretario de Turismo, Eulalio Coronado 

Mendoza.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jorge Aníbal Montenegro Ibarra.- Rúbrica.- 

El Secretario de Administración y Finanzas, Juan Luis Chumacero Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Obras 

Públicas, Ricardo Rincón Yescas.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría General, Aidé Herrera 

Santana.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio que, en el marco del 
Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran la Secretaría de Turismo 
y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 

QUE, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS 

MÁGICOS CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RUBÉN GERARDO 

CORONA GONZÁLEZ, SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, DEL DIRECTOR GENERAL 

DE GESTIÓN DE DESTINOS, EL MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE 

DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, LIC. JOSÉ ERNESTO RUIZ DELGADO; Y POR LA OTRA PARTE, 

EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MTRO. ALEJANDRO ISMAEL MURAT HINOJOSA, EN SU 

CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, LIC. HÉCTOR ANUAR MAFUD MAFUD, EL SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. JORGE GALLARDO CASAS, 

EL SECRETARIO DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL, C. FABIÁN SEBASTIÁN 

HERRERA VILLAGÓMEZ, EL SECRETARIO DE TURISMO, MTRO. JUAN CARLOS RIVERA CASTELLANOS, Y EL 

SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ NAVARRO, 

A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de  
los subsidios. 

II. Conforme los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 26 de febrero de 2018, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
Materia de Desarrollo Turístico, en adelante el CONVENIO, con objeto que “… “LA SECTUR” otorgue 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que corresponden al subsidio que en 
materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2018 le fueron autorizados; definir la aplicación 
que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la correcta aplicación y 
ejecución de los subsidios otorgados, y determinar la evaluación y control de su ejercicio y los 
compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

III. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa Especial Concurrente”, sería por un importe de 
$19’000,000.00 (Diecinueve millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados en las 
siguientes localidades, zonas o regiones de la Entidad Federativa: 

No. Municipio, región o zona en que se destinarán los recursos 

1 Oaxaca de Juárez 

2 Capulálpam de Méndez 

 

 En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 
destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total de $39’000,000.00 (Treinta 
y nueve millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una 
cantidad de $20’000,000.00 (Veinte millones de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se 
otorgará por parte de “LA SECTUR”. 
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IV. Que con fecha 26 de junio de 2018, mediante oficio No. ST/245/2018, emitido por el Mtro. Juan 
Carlos Rivera Castellanos, Secretario de Turismo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, solicitó al Mtro. 
José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de la Dirección de Gestión de 
Destinos de “LA SECTUR”, realizar una modificación respecto a los proyectos señalados en el Anexo 
de Ejecución y generar un Convenio Modificatorio al CONVENIO. 

V. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que 
para cualquier modificación en monto, se deberán observar los procesos y requerimientos 
determinados en el numeral 4.1.6. “Modificaciones a los Convenios de Coordinación” de las Reglas 
de Operación del PRODERMAGICO. 

VI. La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el numeral 4.1.6. 
“Modificaciones a los Convenios de Coordinación” de las Reglas de Operación  
del PRODERMAGICO. 

VII. Con fecha 6 de julio de 2018, se llevó a cabo la Cuarta Sesión del Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO en la cual fue autorizada la modificación de los proyectos, por medio de la cual en 
el Anexo de Ejecución del Convenio se realicen los siguientes ajustes: 

 Aumento de los recursos federales destinados para el proyecto No. 2 del apartado B del anexo 
de ejecución denominado “Transferencia de Tecnologías (Proyecto de Capacitación)” de la 
cantidad de $1’000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) por la cantidad de $1’500,000.00 
(Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

 Aumento de los recursos estatales destinados para el proyecto No. 2 del apartado B del anexo 
de ejecución denominado “Transferencia de Tecnologías (Proyecto de Capacitación)” de la 
cantidad de $1’000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) por la cantidad de $1’500,000.00 
(Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1  Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 
adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes V y VIII del 
presente Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación del 
CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente VIII del presente Convenio 
Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos contenidos 
en su Anexo de Ejecución y con ello, la distribución de los recursos comprometidos por las 
PARTES en el CONVENIO, lo que deriva en realizar las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Cláusulas Segunda, 
Tercera y Décima Segunda; así como su Anexo de Ejecución; por lo que manifiestan su conformidad para 
suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las PARTES convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 
instrumento, la Cláusula Segunda, Tercera; así mismo se adiciona el primer párrafo de la Cláusula DÉCIMA 
SEGUNDA para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 
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SEGUNDA. MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de 
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario 
“Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa 
Especial Concurrente”, un importe de $19’500,000.00 (Diecinueve millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados en las siguientes localidades, zonas o 
regiones de la Entidad Federativa: 

No. Municipio, región o zona en que se destinarán los recursos 

1 Oaxaca de Juárez 

2 Capulálpam de Méndez 

 

TERCERA. MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los 
proyectos autorizados en términos del presente Convenio y su Anexo de Ejecución alcanzan 
un monto total de $40’000,000.00 (Cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $20’500,000.00 (Veinte millones 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de  
“LA SECTUR” conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento 
del presente Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del 
subsidio, “LA SECTUR” por conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos y la 
Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la SECTUR, serán 
responsables de evaluar y verificar en el ámbito de sus facultades, el cumplimiento de las 
metas y objetivos asignados a cada una de las acciones apoyadas vía el 
PRODERMAGICO. 

SEGUNDA.- El Anexo de Ejecución que se menciona en la cláusula TERCERA del CONVENIO, se 
modifica y se agrega al presente Convenio Modificatorio como parte integrante del mismo. 

TERCERA.- Las PARTES acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este 
Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las PARTES se sujetarán en todo momento a lo establecido en 
el CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico celebrado 
el 26 de febrero de 2018, lo firman por duplicado de conformidad y para constancia, el día 9 de julio de 2018.- 
Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique de la Madrid Cordero.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Rubén Gerardo Corona González.- 
Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- El Director 
General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, José Ernesto Ruiz Delgado.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: el Gobernador Constitucional del Estado, Alejandro Ismael Murat 
Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas, Jorge Gallardo Casas.- Rúbrica.- El Secretario de las Infraestructuras y el Ordenamiento 
Territorial Sustentable, Fabián Sebastián Herrera Villagómez.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Juan 
Carlos Rivera Castellanos.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, José 
Ángel Díaz Navarro.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio que, en el marco del 
Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran la Secretaría de Turismo 
y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 
QUE, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS 
MÁGICOS CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RUBÉN GERARDO 
CORONA GONZÁLEZ, SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, DEL MTRO. JOSÉ ÁNGEL 
DÍAZ REBOLLEDO, DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS, Y DEL LIC. JOSÉ ERNESTO RUIZ DELGADO, 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ ANTONIO GALI FAYAD, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE PUEBLA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
C. DIÓDORO HUMBERTO CARRASCO ALTAMIRANO, EL SECRETARIO DE FINANZAS y ADMINISTRACIÓN, 
C. ENRIQUE ROBLEDO RUBIO, EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 
MOVILIDAD Y TRANSPORTES, C. SERGIO BARRERA ALEJANDRE, EL SECRETARIO DE CULTURA Y TURISMO, 
C. ROBERTO ANTONIO TRAUWITZ ECHEGUREN, EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, C. RODOLFO SÁNCHEZ 
CORRO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 
en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 
que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 
los subsidios. 

II. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 26 de febrero de 2018, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
Materia de Desarrollo Turístico, en adelante el CONVENIO, con objeto que “… “LA SECTUR” otorgue 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que corresponden al subsidio que en 
materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2018 le fueron autorizados; definir la aplicación 
que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la correcta aplicación y 
ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio y los 
compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

III. Que en la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios 
autorizados a otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa Especial Concurrente”, sería por un importe 
de $33´500,000.00 (Treinta y tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), los cuales serán 
aplicados en las siguientes localidades, zonas o regiones de la Entidad Federativa: 

No. Municipio, región o zona en que se destinarán los recursos 

1 Estatal 

2 Puebla 

 

IV. De igual forma, en la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de 
recursos públicos destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad 
total $73´500,000.00 (Setenta y tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), de los cuales 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $40´000,000.00 (Cuarenta millones de 
pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR”. 

V. Que con fecha 26 de abril de 2018, mediante oficio No. SCyT/SDyC/086-A/2018, emitido por el 
Lic. Irving Mayett Muciño, Subsecretario de Desarrollo y Capacitación de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” solicitó al Lic. José Ernesto Ruíz Delgado, en su carácter de Director General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico de “LA SECTUR”, realizar una modificación respecto a los 
proyectos señalados en el Anexo de Ejecución (Apartado A) y generar un Convenio Modificatorio 
al CONVENIO. 
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VI. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que 
para cualquier modificación en monto, se deberán observar los procesos y requerimientos 
determinados en el numeral 4.1.6. 

VII. La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el numeral 4.1.6 del 
“Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos para el ejercicio fiscal 2018”. 

VIII. Con fecha 20 de junio de 2018, se llevó a cabo la 3a. Sesión del Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO en la cual fue autorizada la modificación de los proyectos, por medio de la cual en 
el Anexo de Ejecución (Apartado A) del Convenio se realicen los siguientes ajustes: 

 Incremento de la aportación de recursos federales para la ejecución del proyecto “Construcción 
de Ramblas del Paseo Bravo sobre la 13 Sur, en el municipio de Puebla”. 

 Reducción de la aportación de recursos federales, así como el ajuste en el nombre del proyecto 
“Intervención del Convento Religioso Dominico de las Monjas Recoletas de Santa Rosa de 
Lima”, para quedar como sigue “Adecuación y Conservación del Centro Cultural y Artesanal 
Santa Rosa, en el municipio de Puebla. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1  Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO; 
asimismo con excepción de la declaración II.5 en la cual queda de la siguiente manera: 

II.5  Que el C. Sergio Barrera Alejandre, en su carácter de Encargado de Despacho de la Secretaría 
de Infraestructura, Movilidad y Transportes, acredita su personalidad en términos de su 
nombramiento expedido por el Gobernador del Estado de Puebla de fecha 28 de marzo del año 
2018 y cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 3, 10, 11 párrafo segundo, 14 párrafos primero y tercero, 19 y 41 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; artículos 5 fracción I, 6, 14 y 16 
fracciones X y LVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, Movilidad 
y Transportes. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 
adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes IV y VII del 
presente Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación 
del CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente VII del presente 
Convenio Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos 
contenidos en su Anexo de Ejecución (Apartado A) y con ello, la distribución de los 
recursos comprometidos por las PARTES en el CONVENIO, lo que deriva en realizar 
las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las PARTES están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Cláusulas Segunda, 
Tercera y así como el primer párrafo de la Cláusula DÉCIMA SEGUNDA y su Anexo de Ejecución (Apartado 
A); por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos y 
condiciones insertos en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las PARTES convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 
instrumento, la Cláusula SEGUNDA, TERCERA; así como el primer párrafo de la Cláusula DÉCIMA 
SEGUNDA para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA. MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de 
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario 
“Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa 
Especial Concurrente”, un importe de $33´500,000.00 (Treinta y tres millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados en las siguientes localidades, zonas o regiones 
de la Entidad Federativa: 

No. Municipio, región o zona en que se destinarán los recursos 

1  Estatal 

2 Puebla 

 

TERCERA. MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los 
proyectos autorizados en términos del presente Convenio y su Anexo de Ejecución alcanzan un 
monto total de total $73´500,000.00 (Setenta y tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 
de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $40´000,000.00 
(Cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de 
“LA SECTUR” conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento 
del presente Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del 
subsidio, “LA SECTUR” por conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos y la 
Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la SECTUR, serán 
responsables de evaluar y verificar en el ámbito de sus facultades, el cumplimiento de las metas 
y objetivos asignados a cada una de las acciones apoyadas vía el PRODERMAGICO. 

... 

… 

SEGUNDA.- El Anexo de Ejecución que se menciona en las cláusulas modificadas en los términos de la 
cláusula anterior de este instrumento, se modifica de la misma manera y se agrega al presente Convenio 
Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las PARTES acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este 
Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las PARTES se sujetarán en todo momento a lo establecido en 
el CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un subsidio en Materia de Desarrollo Turístico celebrado 
el 26 de febrero de 2018, lo firman por duplicado de Conformidad y para constancia, el día 2 de julio de 2018.- 
Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique de la Madrid Cordero.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Rubén Gerardo Corona González.- 
Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- El Director 
General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, José Ernesto Ruiz Delgado.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Puebla: el Gobernador Constitucional del Estado, José Antonio Gali Fayad.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Diódoro Humberto Carrasco Altamirano.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Administración, Enrique Robledo Rubio.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho 
de la Secretaría de Infraestructura, Movilidad y Transportes, Sergio Barrera Alejandre.- Rúbrica.- 
El Secretario de Cultura y Turismo, Roberto Antonio Trauwitz Echeguren.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Contraloría, Rodolfo Sánchez Corro.- Rúbrica. 


